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DATOS GENERALES DEL PUESTO 

 

NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Departamento de Desarrollo 

Social 

OBJETIVO DEL PUESTO 

Coordinar y ejecutar los programas 

federales y estatales de índole social 

(educación, mejoramiento a la 

vivienda, salud) que ayuden a 

mejorar la condición de vida  de los 

habitantes del municipio de 

Ixtlahuacán. 

 

JEFE INMEDIATO 
Director General de Desarrollo 

Municipal 

 

PUESTOS BAJO SU MANDO 
 Ninguno 

 

DOMICILIO DEL CENTRO DE 

TRABAJO 

Morelos No. 1, Col. Centro  

Ixtlahuacán Col. 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS QUE PARTICIPA 

1. Instrucciones de trabajo 

2. Gestionar recursos para la ejecución de programas sociales (educación, 

mejoramiento a la vivienda, salud). 

3. Aplicación de estudio socioeconómico para elección de beneficiarios. 

4. Coordinación con programas estatales y federales para la difusión y 

entrega de programas sociales 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

1. Quejas del público/ público atendido 

2. Tiempo de respuesta 

3. Servicios otorgados a los ciudadanos 

4. Grado de satisfacción de la población con los programas sociales. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 

 

I. Coordinar la ejecución de los Programas de mejoramiento de 

Vivienda con la Federación y el Estado. 

II. Ejecutar los programas de índole social que maneja la SEDESOL 

como son: Hábitat, Rescate de Espacios Públicos, 3 X 1 a Migrantes, 

Opciones Productivas, 70 y Más, Oportunidades y aquellos que la 

dependencia aplique en nuestro Municipio. 

III. Integrar los expedientes técnicos de los programas sociales, tanto 

Federales como estatales. 

IV. Ser el enlace del Ayuntamiento con el Sector Educativo para la 

realización de actividades que involucren a ambas Entidades en 
programas o acciones. 

V. Coordinar junto con el Sector de Salud del municipio aquellas 

actividades que sean de injerencia compartida. 

VI. Coordinar las actividades que las diferentes dependencias estatales 

tengan de programas de apoyo social en el Municipio como son el 

programa de Adultos en plenitud, Becas Escolares, mejoramiento de 

Vivienda, entre otros. 
 

 

COMPETENCIAS PARA EL PUESTO 

 

 

COMPETENCIAS 

BÁSICAS 

1. EDUCACIÓN 

Licenciatura o carrera a fin al puesto. 

 

2. EXPERIENCIA 

Experiencia mínima de 6 meses en la administración 

pública. 

 

3. FORMACION  

1. Competencia fundamental. 

2. Competencia Transversal. 

3. Competencia Técnica. 

 
4. HABILIDADES 

1. Aplicar las leyes y reglamentos que se señalan para 

el puesto. 

2. Liderazgo. 

3. Relaciones interpersonales.  
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COMPETENCIAS 

GENÉRICAS 

5. ACTITUDES 

1. Responsable  

2. Honesto  

3. Disciplina  

4. Amabilidad  

5. Disponibilidad  

 

6. VALORES 

1.Respeto 

2. Solidaridad  

3. Honestidad  

4. Sencillez 
5. Servicio   

 


